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Resumen
El objetivo del presente ensayo es llevar a cabo 
una reflexión filosófico-política en torno a la 
conformación ontológica del poder político y la 
democracia en La Escuela de Salamanca. Todo ello 
afincado en el derecho natural clásico (filosofía aristotélico-
tomista) en donde la causa eficiente es Dios, la causa 
material es la propia república o pueblo y la causa final 
es el bien común. A partir de lo anterior, se constituye 
un pluralismo de repúblicas que por estar ordenadas al 
derecho natural, dan paso al derecho de gentes y al derecho 
internacional. Ahora bien, el poder político debe ser 
consensuado y establecido en un pacto constitucional entre 
las autoridades legítimas y el pueblo –tesis democrática 
fundamental-, en el cual ambos deben acatar los imperativos 
señalados en la ley. La educación cívica del pueblo se 
convierte en piedra angular para que permee una verdadera 
cultura democrática. Asimismo, queda patente y manifiesto 
que en los siglos XVI y XVII, estos insignes pensadores 
plasmaron con sus debidos matices teóricos e históricos, un 
pulso democrático sustancial que daría paso al racionalismo 
jurídico y al liberalismo político, propios del ideal ilustrado.
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and democracy in the School of Salamanca

Introducción
El presente ensayo muestra una reflexión 
filosófico-política en relación a la confor-
mación del poder político y la tesis demo-
crática en La Escuela de Salamanca. Es la 
filosofía aristotélico-tomista en la que se 
fundamentan estos egregios pensadores, 
siendo el derecho natural clásico, el marco 

teórico que se constituye en foco doctrinal 
para llevar a cabo sus importantes aporta-
ciones a la materia.

A partir de estos postulados llevan a 
cabo una ontología del poder, misma que 
se constituye en un fenómeno ético/natu-
ral. Esto es así porque como se deja ver, 
el poder político aparece afincado en la 
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Resumen
The objective of this essay is to conduct a 
philosophical-political reflection on the ontological 
conformation of political power and democracy in 
the School of Salamanca. This is based on classical 
natural law (Aristotelian-Thomistic philosophy) where 
God is the efficient cause, the Republic or the people 
themselves are the material cause and the common good 
is the final cause. From the above, a pluralism of republics 
is constituted that, because they are ordered by natural 
law, give way to the laws of nations and international law. 
Now, political power must be consensual and established 
in a constitutional pact between the legitimate authorities 
and the people - a fundamental democratic thesis -, in the 
which both must abide by the imperatives indicated in the 
law. The civic education of the people is the cornerstone for 
the permeation of a true democratic culture. Furthermore, 
it is evident that during the 16th and 17th centuries, 
these eminent thinkers articulated—within their specific 
theoretical and historical contexts—a fundamental 
democratic impulse. This undercurrent ultimately paved 
the way for the legal rationalism and political liberalism 
central to the Enlightenment ideal.
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más íntima entraña del ser humano, pero 
también requiere de su actividad racional 
para darle forma y decantarlo –libertad-.

Así entendido, la causa eficiente del 
poder político es Dios, la causa material 
es el pueblo o república y la causa final es 
el bien común. Todo ello informado por 
un derecho natural clásico que le precede, 
pues Dios es autor del mismo. Dado lo 
anterior, las repúblicas, ya sean de pue-
blos cristianos, infieles o paganos son 
justas y legítimas –es un rotundo quiebre 
con el monismo medieval- y, por lo tanto, 
se abre el abanico para una pluralidad 
de repúblicas que por estar ordenadas al 
derecho natural, da lugar al derecho de 
gentes y al derecho internacional.

Ahora bien, como se verá en el trans-
curso del ensayo, para los salmantinos, 
la causa material del poder es la misma 
república o pueblo –tesis democrática pri-
mordial-,1 con poderes limitados consti-
tucionalmente para la autoridad política, 
que vienen legitimados por voluntad de 
los ciudadanos. Mas aún, si el poder polí-
tico no se ejerce bajos los designios del 
derecho natural –el bien común-, se prevé 
la tesis de tiranicidio como último recurso 
para restituir el pacto constitucional.

Para estos insignes pensadores el régi-
men democrático implica que las autorida-
des y los ciudadanos se sometan al imperio 
de la ley, pero en caso del pueblo es fun-
damental que sean educados para ello, ya 
que sin cultura no puede haber democra-
cia. Así, el lector dará cuenta que el pulso 
democrático no tiene su génesis en las ideas 
de los pensadores de la ilustración y las 
teorías contractualistas, pues estos egregios 
personajes siglos antes –XVI y XVII- senta-
ron una basta doctrina sobre la temática, 
que sirvió de hilo conductor al liberalismo 
político y al racionalismo jurídico.

1 Aunque en el burgalés se tuvo que dilucidar cierta polémica en relación a su tesis democrática y la potestad regia.

El poder político fundamentado en el dere-
cho natural clásico
El sustrato doctrinal en cual Vitoria fun-
damenta su teoría del poder, nos refiere 
indefectiblemente a la filosofía aristoté-
lico-tomista, y particularmente a Santo 
Tomás de Aquino. Así, el dominico y sus 
sucesores se fundamentan en el aquinate 
para conformar su teoría del poder.

En una de las magistrales obras de 
Vitoria, la relección Sobre el Poder Civil, 
se contiene su concepción ético-político-
teológica sobre el poder político y la cons-
titución de la sociedad civil. 

Al igual que Santo Tomás, para Vitoria, 
el ser humano es un ser social por natu-
raleza y ha sido Dios quien constituyó a 
los hombres de tal naturaleza y condición, 
de tal forma que sin sociedad no podrían 
vivir. Por consiguiente, la causa del poder 
civil, es decir, la potestad pública es creada 
por derecho natural; y teniendo al derecho 
natural a Dios por autor, entonces a partir 
de ello se manifiesta que el poder público 
viene de Dios y no está constreñido por 
ningún accidente humano, ni por el dere-
cho positivo.

Efectivamente, para Vitoria el poder 
civil tiene su origen en la naturaleza civil y 
social del hombre, según la conocida idea 
de Aristóteles. Si en la idea del dominico 
el hombre es bueno por naturaleza y, por 
lo tanto, busca como finalidad su perfec-
ción y el bien común, sólo a través de su 
naturaleza civil y social podrá conseguir 
este objetivo. En este sentido, como hemos 
dicho, la necesidad de que los hombres se 
reúnan en sociedad surge de la naturaleza 
misma, creada por Dios:

Habiendo concedido sólo al hombre 
razón y la virtud, lo dejó frágil y débil, 
pobre y enfermo, desprovisto de todo 
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auxilio, indigente, desnudo e implume 
[...]. Para socorrerlo en estas necesidades 
era necesario, en verdad, que los hom-
bres no anduvieran errantes vagando 
por los desiertos como las fieras, sino que 
viviendo en sociedad se prestaran ayuda 
mutua [...]. También Aristóteles advierte 
que sin doctrina y experiencia no puede 
perfeccionarse el entendimiento y que 
esto no puede conseguirse en la soledad 
[...]. Además, la palabra es el mensajero 
del entendimiento;  Aristóteles enseña 
que sólo para ese uso nos ha sido dada, y 
que sólo por esto el hombre es superior a 
los demás animales, pero la palabra sería 
inútil si el hombre no viviera en sociedad 
[...]. Por lo que Aristóteles declara que el 
hombre por naturaleza es civil y social 
[...]. Ahora bien, la voluntad cuyos orna-
mentos son la justicia y la amistad nece-
sariamente quedará deforme y manca 
fuera de las sociedades humanas (Vitoria 
2007: 13-14).
Por consiguiente, esta necesidad natu-

ral referida a la existencia de la sociedad 
se extiende a la institución del poder o 
autoridad política, puesto que la sociedad 
no podría existir sin una autoridad que la 
rija:

Queda claro, por consiguiente, que el 
origen de las ciudades y de las repú-
blicas no es una invención de los hom-
bres y que no hay que considerarlo algo 
artificial, sino como algo que brota de la 
naturaleza que sugirió este modo de vida 
a los mortales para su defensa y conser-
vación [...]. Pues, si las comunidades y 
sociedades de los hombres son necesarias 
para la salvaguarda de los mortales, nin-
guna sociedad puede tener consistencia 
sin una fuerza o poder que la gobierne y 
la proteja. En efecto, la utilidad y finali-
dad del poder público y de la sociedad o 
comunidad son una misma cosa (Vitoria 
2007: 13-14).

En cuanto al origen, dice el burgalés, el 
poder público es de origen divino, pero 
que este origen le viene por derecho natu-
ral, ya que Dios es el autor inmediato del 
derecho natural. De esta forma apela a 
una institución de derecho natural, cuya 
justificación jurídica no es la voluntad de 
los hombres, sino la ordenación divina:

Por lo dicho fácilmente puede enten-
derse la causa eficiente de esta potestad 
civil. Ya que, si hemos demostrado que 
el poder público se constituye por dere-
cho natural y el derecho natural reco-
noce por autor sólo a Dios, queda claro 
que el poder público tiene su origen en 
Dios y que no se contiene en la condición 
humana ni en ningún derecho positivo 
(Vitoria 2007: 13-14).
Como para Vitoria los poderes públicos 

vienen de Dios, no podrían ser abrogados 
por consenso de los hombres, dado que 
éstos son de derecho natural y divino. Es 
así que para el dominico la conformación 
o abrogación de la república no depende 
de la voluntad de los hombres, sino de los 
designios del derecho natural y divino.

Conforme a la filosofía aristotélico-
tomista, si el hombre es por naturaleza un 
animal social y político, por ende, el poder 
político no constituye una casualidad o 
una determinación accidental de la vida 
humana, sino una dimensión ontológica 
de su ser, algo fundado y ahincado en su 
más íntima entraña. 

El poder político surge espontánea-
mente como consecuencia de esa natura-
leza social del hombre y constituye una 
forma de vida consustancial suya. Si el 
poder político es un producto natural y 
no una invención humana, significa que 
el fenómeno político es un resultado deri-
vado e inmediato de uno de los impulsos 
radicales y primarios del hombre, consti-
tutivos de su naturaleza, determinantes de 
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su esencia. Pero éste no se produce como 
una mera fatalidad de los acontecimientos 
naturales, puesto que el hombre es un ser 
racional y libre, ha de convertirlo en objeto 
de su querer reflexivo y de su libre inter-
vención, que vienen determinados por los 
impulsos más primarios y radicales de su 
propio ser.

La naturalidad del fenómeno estatal, 
no excluye de él la intervención del libre 
hacer del hombre. Aún cuando el poder 
político es un producto natural y está con-
dicionado por un impulso primario del 
hombre, él, a diferencia de lo que ocurre 
en las agrupaciones que se dan en la vida 
animal, puede y debe querer voluntaria-
mente la agrupación política, determi-
narla libremente y asistirla de espontáneo 
consentimiento. 

Es por eso que esto no es un mero fenó-
meno natural en el sentido naturalista, 
sino un fenómeno ético-natural. Los hom-
bres llevan dentro de sí una tendencia y un 
impulso a la fundación del poder político 
pero como el hombre es un ser racional 
y libre que tiene que labrar con su activi-
dad su propio destino, también el poder 
político tiene que ser fundado mediante la 
actividad racional del hombre.

Si partimos de esta idea, es evidente 
que para Vitoria, como para Santo Tomás, 
el poder político había tenido también el 
sentido de un hecho voluntario, de una 
coincidencia de voluntades, de alguna 
forma de convenio entre hombres. Desde 
luego no en el sentido individualista-
racional, pues para este contractualismo 
racionalista-individualista, el contrato es, 
en todos sentidos, el único fundamento 
originario del poder político. 

En cambio, en la concepción vitoriana, 
el fundamento último del Estado radica en 
la naturaleza social del hombre, cuya rea-
lización debe ser querida, racionalizada y 

libremente intervenida. En este sentido, 
el contrato no es para el dominico fun-
damento constitutivo de este poder, sino 
sólo fundamento explicativo; es así que 
el convenio tiene para Vitoria un canon 
regulativo, no un principio ontológico 
constitutivo.

Para el burgalés, en cuanto a la causa 
material en la que dicho poder reside es, 
por derecho natural y divino, la misma 
República. A ésta le compete gobernarse 
a sí misma, administrar y dirigir al bien 
común todos sus poderes. En este sen-
tido, antes de formarse la República 
ningún hombre es superior a otro, y con 
la República se inicia el poder. Conforme 
a ello, el “sujeto primario“ en quien reside 
la soberanía o potestad, según la tesis vito-
riana, es, por derecho divino y natural, la 
misma República o sociedad civil. De esta 
forma, la potestad es la causa formal o 
principio formal o definitorio de la socie-
dad, que la cohesiona por vínculos jurídi-
cos que son las leyes (Vitoria 2007).

Para la mayoría de los estudiosos 
del pensamiento del dominico, en esta 
tesis descansa gran parte de su principio 
democrático:

No parece que se pueda responder con 
mayor rigor técnico ni con mayor cla-
ridad al problema de la titularidad del 
poder, ni que quepa negar la nitidez 
democrática de la tesis, ni relegar el texto 
al olvido (Galán 1944: 17).
Veamos que nos dice Antonio Truyol y 

Serra:
La doctrina aquí expuesta es la gene-
ralmente adoptada por los escolásticos: 
siendo necesario el poder y siendo los 
hombres iguales por naturaleza, el poder 
es un bien común de la sociedad política; a 
la sociedad política corresponde designar 
de manera expresa o tácita su gobierno; 
pero una vez establecido éste se le debe 
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obediencia. Se opone a la tesis autocrá-
tica del derecho divino de los reyes; pero 
se diferencia también de la democrática 
radical, puramente voluntarista de un 
Rousseau [...] (Truyol y Serra 1946: 40).
Pues bien, hasta aquí queda claro el fun-

damento ontológico del poder. La potestad 
viene de Dios y pertenece a la República; 
en la República radica, en ella se asienta y 
a nadie más que a ella le pertenece; pero 
una vez constituida como tal poder, tiene 
sus propios fueros y está asistida del dere-
cho divino. No sólo asistida en cuanto está 
creada por Dios o surge según el poder 
divino en virtud de su propia naturaleza, 
sino que además, los titulares de ella, de 
Dios la reciben (Lissarrague 1947).

Vitoria respalda parte de su tesis en 
que toda vez que por derecho natural 
y divino existe un poder para gobernar 
la República, y como quitado el derecho 
común positivo humano no existe mayor 
razón para que dicho poder esté más en 
un individuo que en otro, es necesario que 
la propia comunidad política sea autár-
quica y  tenga poder de gobernarse a sí 
misma (Vitoria 2007). 

Asimismo, para él la igualdad natural 
de los hombres se opone a que ningún indi-
viduo determinado pretenda un poder de 
dominio sobre los demás: “si antes de que 
los hombres se congregaran en ciudades 
no había alguien superior a los demás, no 
hay ninguna razón para que en esa socie-
dad civil, uno se atribuya el poder sobre 
los otros, máxime teniendo en cuenta 
que cualquier hombre tiene por derecho 
natural potestad y derecho a defenderse” 
(Vitoria 2007: 15). 

Es así que el poder político pertenece a 
la comunidad en cuanto totalidad supra-
individual respecto de la cual están subor-
dinados como miembros los individuos: 
“y ciertamente, -dice Vitoria-, no hay más 

razón ninguna por la cual la República no 
pueda obtener este poder sobre sus ciu-
dadanos, en cuanto que son miembros 
ordenados a la integración del todo y a 
la conservación del bien común” (Vitoria 
2007: 16). 

Ahora bien, en este último párrafo apa-
rece otro elemento: el bien común. Para el 
dominico la causa final del poder político 
es el bien común, el bien de la comunidad, 
el bien de la República o del pueblo, como 
totalidad supraindividual. La existencia 
del poder civil tiene para Vitoria la misma 
necesidad que la de la comunidad política. 

Ninguna sociedad puede subsistir sin 
una fuerza y una potestad gobernante 
previsora. El dominico nuevamente usa 
un argumento de la filosofía aristotélico-
tomista. La comunidad política se disipa-
ría, no podría funcionar, si cada uno de los 
miembros se ocupara de sus fines, intere-
ses o bienes propios, ya que nadie cuida-
ría especialmente de los comunes. De esta 
forma tenemos –concluye Vitoria- una 
causa final potentísima del poder público: 
la utilidad o bien común. 

Vitoria destaca la importancia que tiene 
enfocar el tema bajo un ángulo visual 
finalista. Sus raíces apuntan a la impor-
tancia óptica, metódica y heurística, que 
en Aristóteles y en la escolástica tenía el 
punto de vista final, la explicación de las 
cosas por su causa final. Por tanto, para 
Vitoria es fundamental indagar en la causa 
final del poder civil, porque para él, una 
cosa es conocida cuando son conocidas 
sus causas. Así pues, el fin es la causa pri-
mera y principal. Ella ha proyectado la luz 
sobre toda las cuestiones (Vitoria 2007).

Si paulatinamente ordenamos con-
forme a la filosofía aristotélico-tomista lo 
que hemos revisado en relación al poder 
político en el burgalés, podríamos decir lo 
siguiente: la causa final del poder político 
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es el bien común; la causa eficiente del 
poder es Dios, en cuanto autor de la natu-
raleza, y la causa material es la propia 
República o comunidad. 

Dios constituyó a los hombres de tal 
naturaleza y condición que sin sociedad 
no podrían vivir. De modo que si las 
Repúblicas están constituidas por dere-
cho divino y natural, por el mismo dere-
cho están las potestades, sin las cuales 
las repúblicas no pueden subsistir. Si se 
admite que Dios confirió a los hombres 
esta necesidad e inclinación, a saber, el 
hecho de no poder existir más que en 
sociedad y, bajo un poder gobernante, es 
necesario considerar a Dios como autor de 
este poder. Todo lo que es natural en las 
cosas, de Dios sin duda alguna procede 
(Vitoria 2007).

La polémica de la potestad regia como 
titular del poder político

De acuerdo a lo anterior, queda claro 
que para Vitoria, la causa final del poder 
civil es el bien común, su causa eficiente 
es Dios y su causa material es la misma 
República. Pero aquí surge una duda: sin 
bien la potestad de la República por dere-
cho natural y derecho divino, pertenece 
a la misma República ¿Quién o quiénes 
deben ejercer la titularidad de la referida 
potestad? 

Como dice el dominico: “teniendo la 
República potestad sobre las partes de la 
República y no pudiendo ser ejercida por 
la multitud de los que la constituyen, dado 
que la multitud no podría dictar leyes 
cómodamente, ni dar edictos, ni dirigir 
pleitos, fue necesario que se encomendara 
la administración de ese poder a alguno o 
algunos que se dedicaran a eso” (Vitoria 
2007: 18). En este sentido, para Vitoria, la 
referida titularidad del poder recae en el 
rey o en la potestad regia, ya que para él 
la monarquía o potestad regia es la forma 

más justa o legítima de gobierno:
[...] nosotros diremos mejor, con todos los 
entendidos, que la monarquía o potestad 
regia no sólo es justa y legítima, sino que 
los reyes tienen poder por derecho divino 
y natural y no recibido de la República, ni 
en modo alguno de los hombres. [...] por 
consiguiente, la potestad regia no viene 
de la República, sino de Dios mismo. [...] 
aunque se constituye por la República, 
transfiere al rey no su potestad sino su 
propia autoridad; y no existen dos potes-
tades, una regia y otra la de la comuni-
dad (Vitoria 2007: 18-21).
De hecho, para el burgalés no sólo es la 

justa y legítima, sino la mejor en relación 
con otras, aunque también acepta la admi-
nistración mixta:

Es que no hay menos libertad en el prin-
cipado regio que en el aristocrático o en 
el democrático. Así divide Aristóteles el 
principado, en monarquía o principado 
de uno solo; aristocracia, principado de 
la nobleza; y democracia, principado 
popular o de la multitud. Digo pues que 
no hay menos libertad en el principado 
regio que en los otros [...]. Sobre todo 
porque, cuando hay muchos que domi-
nan, son muchos los que ambicionan el 
poder y así es inevitable que la República 
con harta frecuencia se vea convulsio-
nada por sediciones y disensiones a causa 
de sus diversos pareceres [...]. (Vitoria 
2007: 23).
A partir de lo anterior, surge una impor-

tante polémica que cuestiona el pensa-
miento democrático del dominico, ya que 
por una parte menciona que por derecho 
natural y divino la potestad reside en la 
República o comunidad y, por la otra, nos 
dice que por derecho natural y divino la 
titularidad de la referida potestad reside 
en el rey. 

Vitoria al afirmar con caracteres muy 
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acusados la potestad real, lleva dicha 
potestad a la base ontológica en que se 
había desenvuelto anteriormente –supues-
tos medievales y escolásticos-, y afirma 
netamente su originaria pertenencia a la 
comunidad. 

Pero al decir esto, para Salvador 
Lissarrague, lejos de afirmar una forma 
gradualmente democrática, proclama 
y razona su preferencia por lo que apa-
rentemente, se aparta más de la socie-
dad multitudinaria, esto es, la institución 
monárquica. Para él es evidente que 
“Vitoria está en la base del sistema tomista, 
pero no lo es menos que en ellos los con-
ceptos políticos adquieren un más nítido 
perfil, bajo el que se vislumbra la realidad 
del Estado moderno” (Lissarrague 1947: 
10). 

Ahora veamos que nos dice Truyol 
Serra sobre esta polémica:

Parece existir una contradicción [...] 
acerca de la inmanencia del poder en la 
misma República y de la transferencia 
por ésta del poder a una o varias perso-
nas [...]. La polémica con los que impug-
naban la licitud por derecho natural 
de la monarquía hace que Vitoria vaya 
aquí reactivamente y de palabra un poco 
más lejos que de pensamiento. El propio 
Vitoria explica el alcance exacto de su 
pensamiento, cuando al hablar de que la 
transferencia del poder al príncipe, es el 
mismo de la República, y como éste está 
justificado por derecho natural y divino, 
también aquel resulta por extensión y 
en última instancia, justificado desde 
los mismos puntos de vista. A nuestro 
juicio, Vitoria quiere destacar asimismo 
otra circunstancia: la de que el rey no es 
un simple mandatario de la República 
(como lo es para Rousseau, todo gober-
nante) sino un órgano de la República, 
el cual, una vez constituido como tal no 
puede ser revocado su poder mientras 

que lo ejerza a favor del bien común 
(Truyol y Serra 1946: 44-45). 
En este sentido, ya hemos señalado que 

Vitoria se decanta por la monarquía, en 
relación a las demás formas puras recono-
cidas por la filosofía aristotélico-tomista. 
Seguimos con Truyol y Serra:

La preferencia teórica por la forma 
monárquica de gobierno, templada por 
representaciones estamentales, era tra-
dición de la escolástica. Se veía en el 
gobierno de uno el reflejo del gobierno 
universal de Dios sobre la creación. Pero 
desde el punto de vista histórico se reco-
nocía que cualquiera de las tres formas 
podía ser la más aconsejable, según la 
circunstancia, el carácter o las prefe-
rencias del pueblo, etcétera. Lo esencial 
era, en cada caso que se gobernara para 
el bien común Truyol y Sierra (Truyol y 
Serra: 45).
 Nos corresponde ver qué menciona 

Emilio Naszalyi:
La inmanencia de la potestad no impide 

de ninguna manera su traslación, ya que 
ésta, según Francisco de Vitoria, no es una 
privación, porque no se trasfiere la potes-
tad de modo que el Estado quede privado 
de ella, sino de tal manera que permanezca 
en el mismo [...]. Transferida al príncipe 
la potestad, no existen dos potestades en 
el Estado, sino sólo una, esto es, la potes-
tad del Estado que es solamente una. Por 
consiguiente, según Francisco de Vitoria, 
la traslación de la potestad se realiza en 
cuanto que se designa la persona o perso-
nas a quien se encomienda ejercitarla y a 
ellas se comunica la propia potestad, de la 
manera que la nación quiere  [...]. La nación 
puede entregar a otro toda su potestad, 
pero puede retener para sí alguna parte de 
ella. Por tanto, la potestad viene de Dios, 
de Él procede la del Estado, que aquí se 
transfiere, y la nación solamente designa 
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la persona (Naszaly 1948: 241).
Y sigue su argumentación:
[...]. Por consiguiente, el Estado o 
nación, al crear al rey, le transfiere, no 
la potestad, sino la propia autoridad. 
Así pues, se transfiere al rey la potes-
tad civil en cuanto que es derecho de 
obligar, mas no la misma potestad 
como fuerza intrínseca, ordenadora 
del Estado. La nación confía al rey 
su administración, trasladando por 
lo mismo a él, la autoridad; pero no 
puede transmitirle su misma potes-
tad porque ésta es inalienable. [...] 
por tanto, el rey al ejercitarlo, es 
administrador de la potestad civil 
con la autoridad de la misma. Esta 
es propiamente potestad real, no la 
potestad del Estado, sino su auto-
ridad. Es claro, por consiguiente, 
el sentido en que ha de entenderse 
cuando Francisco de Vitoria dice 
que la potestad real no proviene de 
la nación, sino de Dios, como advier-
ten los doctores católicos. Pues así 
como decimos que la potestad de la 
nación proviene de Dios y del dere-
cho natural, exactamente lo mismo 
es necesario decir de la potestad real, 
lo cual parece bastante conforme a la 
Escritura y a la costumbre, que llama 
a los príncipes ministros de Dios, no 
de la nación (Naszaly 1948: 242).
Por su parte, Eustaquio Galán señala:
Pero tales palabras no pueden interpre-
tarse al pie de la letra y de ningún modo 
contradicen la afirmación del principio, 
la tesis democrática fundamental en 
el pensamiento de Vitoria, de que, por 
derecho natural, el titular del poder es 
la comunidad. Cuando Vitoria dice lo 
mismo en cuanto a la potestad regia o 
monarquía, implica un sentido polémico 
y se dirige contra todos aquellos que de 

una manera radical niegan la licitud de 
la monarquía (monarcómacos) desde el 
punto de vista del derecho natural. Lo 
que Vitoria quiere demostrar es la licitud 
de la monarquía desde el punto de vista 
del derecho natural y no dejar negada la 
tesis o el principio democrático de que la 
comunidad es el titular del poder polí-
tico por derecho natural. Ocurre, sin 
embargo, que al pronunciarse contra los 
que niegan la licitud de la monarquía, 
va reactivamente y de palabra un poco 
más lejos que de pensamiento y se pone 
momentáneamente en aparente contra-
dicción con el principio democrático en 
cuanto a la titularidad del poder, que 
es pieza fundamental de sus concepcio-
nes políticas [...]. Pero la intención de 
Vitoria resulta aún más clara de la argu-
mentación que despliega, ya que luego 
se esfuerza en demostrar que la monar-
quía o la potestad regia no es contraria 
al derecho natural, no que el titular del 
poder político por derecho natural no sea 
la comunidad (Galán 1944: 20-21).
Eustaquio Galán menciona que se 

habla aquí claramente que la República 
constituye al rey. Por lo tanto, éste no es 
monarca por derecho divino. Lo establece 
la República como órgano suyo, porque 
ella no puede ejercitar por sí misma el 
poder que le corresponde y necesita enco-
mendarlo a alguno o algunos. 

La interpretación que se nos mues-
tra sobre este polémico punto en Vitoria, 
reside en que cuando la República trans-
fiere el poder totalmente a uno solo, tene-
mos la monarquía pura. El poder del 
monarca es el mismo de la República, 
y no es que haya dos potestades una en 
el rey y otra en la República. Y, por lo 
tanto, así como decimos que el poder de la 
República dimana de Dios y del derecho 
natural, así es menester que lo digamos de 
la potestad regia (Galán 1944).
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Para el autor es completamente induda-
ble que el sentido de estos famosos textos 
de Vitoria, consiste en destacar y subrayar 
el origen divino del poder -problema de la 
causa eficiente-, aun en el caso de la regia 
potestad, pero sin mermar por eso en nada 
el principio fundamental democrático de 
que el titular originario del poder político 
por derecho natural -causa material- es 
la misma República o comunidad (Galán 
1944).

María del Carmen Rovira Gaspar 
afirma que la potestad regia no viene 
de la República sino del mismo Dios, 
y aunque el rey sea constituido por la 
misma República, ya que ésta crea al rey, 
no le transfiere al rey la potestad, sino la 
propia autoridad (Rovira 2004).2 De lo 
cual quedaría muy claro que para Vitoria, 
la República otorga al rey la legitimidad al 
concederle la autoridad, pero no le otorga 
la potestad o poder, ya que éste le viene de 
Dios, y es el mismo de la República. Por 
consiguiente, concluye que no existen dos 
potestades, una del rey y otra de la comu-
nidad, y así como decimos que la potestad 
de la República está constituida por Dios 
y por derecho natural, así es menester que 
lo digamos de la potestad regia. 

De esta forma, María del Carmen Rovira 
Gaspar se adhiere a la interpretación pre-
sentada  por Antonio Gómez Robledo:

[...] me atrevo a disentir en este punto, 
con todo respeto, del señor Recaséns 
Fiches, para quien Vitoria se decide 
a favor de la interpretación princeps 
mayor populo, aduciendo en apoyo de 
su parecer precisamente la frase medu-
lar de la concepción orgánica del Estado, 
la de que no hay dos poderes, uno real 
y otro popular [...] Cómo puede decir el 
ilustre jurista español que la virtud de la 

elección pasa el pleno poder a manos del 
designado sin que el pueblo lo comparta, 
si en la línea siguiente vuelve Vitoria a 
radicar en el derecho natural la potestad 
única del rey y de la comunidad. Lo que 
pasa, lo diré una vez más, no es el poder 
que es uno, vinculado indisolublemente 
en el pueblo y en el gobernante como eje-
cutores ambos de un plano eterno y que 
le sobrepasa, sino su ejercicio, la autori-
tas (Gómez 1948: 649).
Para ella, Gómez Robledo es quien 

mejor entendió lo propuesto por Vitoria 
en la relección Sobre la Potestad Civil, aún 
cuando manifiesta: “que al autor se le esca-
pan algunas tonalidades del pensamiento 
del dominico. En este sentido, agrega que 
el burgalés estaba muy lejano en caer en 
contradicciones y que sabía muy bien a 
dónde quería llegar” (Rovira: 2004: 167). 

En el mismo texto de la relección Sobre 
la Potestad Civil, encontramos elementos 
que nos permiten inferir que Vitoria no 
pretendía afectar su tesis democrática. Es 
verdad que el dominico expone los argu-
mentos con los que defiende la licitud de la 
monarquía, pues por circunstancias diver-
sas a las que ya hemos aludido, Vitoria 
la consideraba como la mejor opción de 
gobierno. Y así, al hacerlo, pareciera que 
comete una antinomia respecto a su tesis 
democrática principal y de vital importan-
cia en el presente trabajo: que el poder de 
la República por derecho natural y divino 
reside en la misma República o comuni-
dad (Vitoria 2007). 

Consideramos que el siguiente párrafo 
refuerza nuestra interpretación:

[...] Que toda la República puede ser 
lícitamente castigada por el pecado del 
rey. De donde si el rey hace una guerra 
injusta contra otro príncipe, el que ha 

2 María del Carmen Rovira inserta una nota explicativa donde define a la potestad como la preeminencia gubernativa, y a la autoridad, como 
autoridad de carácter civil en relación con los asuntos civiles.
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recibido la injuria puede saquear y llevar 
a cabo las demás acciones permitidas por 
el derecho de guerra y dar muerte a los 
súbditos de aquel rey, incluso aunque 
todos sean inocentes. Porque, si el rey 
después de haber sido constituido por la 
República comete alguna tropelía, ésta 
se le imputa a la República, ya que la 
República está obligada a no encomen-
dar el poder sino a quien lo ejerza y lo 
use con justicia, de lo contrario se pone 
a sí misma en peligro (Vitoria 2007: 24).
Conforme a lo anterior, para el dominico, 

en la República residía la responsabilidad 
de cuidar que el poder ejercido por el 
rey o potestad regia, se llevara conforme 
al bien común, de lo contrario, la misma 
República debía destituir al monarca 
del poder que le había originalmente 
concedido. Por lo que para Vitoria, si el 
monarca era un tirano, la comunidad tenía 
el derecho y obligación de destituirlo por 
otro monarca, pero ¿Podía la comunidad 
o República cambiar su propia forma de 
gobierno por alguna de las formas puras 
reconocidas por la filosofía aristotélica? 
Es decir ¿cambiar una monarquía por una 
aristocracia o por una democracia?

Vitoria, más adelante, en la misma 
relección Sobre el Poder Civil, nos da un 
argumento contundente que nos ayuda a 
resolver esta polémica:

Además se prueba por qué el género 
humano tuvo alguna vez esta potestad 
de elegir un monarca [...]. De esta 
conclusión se infiere un COROLARIO: 
que en las ciudades libres, como Venecia  
y Florencia, podría la mayor parte 
elegir un rey, aunque algunos otros 
se opusieran. Esto parece cierto, no 
sólo porque está claro que conviene a 
la República, sino también en el caso 
de que le conviniera más la política 
aristocrática o la democrática. Desde 
el momento que la República  tiene el 

derecho de administrarse a sí misma, 
todo lo que hace la mayor parte lo hace 
toda ella. Luego puede aceptar la política 
que quisiere, incluso aunque no sea 
la mejor, como Roma tuvo la forma de 
política aristocrática (Vitoria 2007: 40).
En la anterior cita textual Vitoria acepta 

expresamente la posibilidad del ejercicio 
del poder político por una de las llamadas 
formas puras de gobierno en Aristóteles 
–política aristocrática o democrática, por 
ejemplo-, aunque evidentemente para él, 
no se trate de la mejor. Por consiguiente, 
si el dominico acepta otras opciones, 
por derecho natural y divino no es la 
monarquía la única alternativa para 
ejercer la titularidad del poder político. 
Es decir, si por derecho natural y divino 
–causa eficiente- debe existir un poder 
en la República, la autoridad de este 
poder puede ser ejercido por otra forma 
de organización política que no sea 
forzosamente la potestad regia.  

Ahora bien, es importante entender a 
Vitoria como un hombre de su tiempo, que 
en algunas ocasiones resultaba proposi-
tivo e innovador y, sin embargo, en otras, 
prudente y cauteloso. Posiblemente hay 
algo de razón sobre lo que comenta María 
del Carmen Rovira Gaspar, en cuanto a la 
personalidad del salamantino:

[...] según mi parecer, se debe al carác-
ter temeroso y excesivamente prudente 
de Vitoria. Por otra parte, agradaba a 
Vitoria jugar hábilmente con sus pro-
puestas aparentemente contradictorias, 
pero que en verdad y atendiendo a ciertos 
matices, que paso a señalar, no eran tan 
contradictorias, llegando a partir de ellas 
a la conclusión de que el rey debía estar 
sujeto al derecho natural y a la ley divina 
[...] (Rovira 2004: 166).
Evidentemente, aunque Vitoria pos-

tula a la potestad regia como la mejor 
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forma de gobierno, aún así acepta la 
posibilidad de otras formas de gobierno, 
que al fin y al cabo son diferentes formas 
de ejercer el poder político. Por consi-
guiente, independientemente de la forma 
de gobierno, quién o quiénes ejercen el 
poder se entiende que originariamente lo 
han recibido de manos de la República o 
comunidad, es decir, que nunca lo tienen 
originariamente a título personal o exclu-
sivamente en una única forma de ejercer el 
poder político. 

Para Eustaquio Galán esta concepción 
democrática acerca de la titularidad del 
poder, tiene su complemento en la admi-
sión de la decisión de la mayoría como 
método para la transferencia del poder 
(Galán 1944). 

Ahora bien, el bien común –finalidad 
última de la República- limita el princi-
pio de la mayoría, es decir, éste no puede 
responder a un voluntarismo jurídico. Si 
la causa final de la República por derecho 
divino y natural, es el bien común, sólo 
bajo este postulado puede aplicar el prin-
cipio de la mayoría. Aquí resulta opor-
tuno retomar lo mencionado por María 
del Carmen Rovira Gaspar, en cuanto a 
la preocupación de Vitoria en el ejercicio 
del poder. Para ella, el derecho natural  
y el derecho divino en el dominico, son 
elementos necesarios y universales para 
limitar el poder absoluto o para cuidar la 
forma en que el monarca ejerce el poder 
(Rovira 2004).

Es muy importante resaltar este rasgo 
en cuanto a la fundamentación objetivista 
en Vitoria, ya que tiene importantes conse-
cuencias sobre la limitación en el ejercicio 
del poder. Si por derecho natural o divino 
la potestad de la República reside en la 
misma República –principio democrá-
tico-; y si es la misma República que por 
el principio de mayoría puede determi-
nar a quién le otorga este poder –también 

principio democrático-; solamente esto 
puede ser aplicable, si los referidos prin-
cipios democráticos en cuanto al ejercicio 
del poder, se dirigen por derecho natural y 
divino hacia el fin último de la República: 
el bien común.

De acuerdo a Eustaquio Galán es claro 
que en la medida total o parcial en que la 
comunidad trasfiere la autoridad al rey, es 
cosa dependiente de la voluntad de aqué-
lla. Por lo tanto para él, el poder pleno 
y absoluto del rey no es tenido por éste 
en virtud del derecho natural o de la ley 
divina, sino de la comunidad, por cesión 
voluntaria de la misma, como único titular 
del poder político que por derecho natural 
le corresponde (Galán 1944). 

Por consiguiente, en la concepción 
vitoriana del poder, y conforme a lo men-
cionado por Eustaquio Galán, no puede 
pensarse –en el sentido estricto- en reyes o 
gobernantes que reciban con exclusividad 
su poder por derecho natural y divino, ni 
mucho menos que no queden sometidos a 
las leyes de la República como cualquier 
otro ciudadano. Así entonces, la potes-
tad de la República por derecho natural y 
divino reside en la comunidad política o 
pueblo. Por consiguiente, si la titularidad 
de la potestad –autoridad- es entregada al 
rey o gobernantes por el pueblo o comu-
nidad, la voluntad de éste no es mera 
condición, sino fundamento ontológico-
constitutivo, así como título de legitima-
ción en lo que respecta a la autoridad.

Los gobernantes habrán de considerar 
siempre que el fundamento esencial del 
poder por derecho natural y divino está en 
la misma comunidad o pueblo. Por con-
siguiente, su voluntad constituye el más 
originario título justificativo del ejercicio 
del poder y, por tanto, la última instancia 
humana en la decisión del destino histó-
rico común (Galán 1944).
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Pareciera ser que Vitoria puede signi-
ficar un pensamiento político paralelo a 
lo que fue el Estado español3 a partir del 
siglo XVI; un intento por desenvolver en 
los principios políticos modernos inicia-
dos primeramente en España, como una 
continuidad y superación de los princi-
pios anteriores, -a diferencia de la línea 
seguida por el pensamiento de Bodino- 
que va a servir de hilo conductor al pro-
ceso teórico del Estado moderno, de tipo 
absolutamente racionalista y creciente-
mente individualista que se va a desenvol-
ver en Francia. Por ello se deja entrever, 
sin embargo, que lo que hay debajo de 
Vitoria, es una realidad estatal moderna, 
no simplemente secuencias medievales y, 
en modo alguno, preludios futuristas.4

La afirmación anterior es importante, 
porque si bien nuestro objetivo primor-
dial ha sido desentrañar la naturaleza del 
poder político en Vitoria y su vocación 
democrática, no por ello debemos soslayar 
que se convierte en un teórico del Estado 
-aunque el dominico no usa expresamente 
el vocablo “Estado”, en su lugar empleará 
el término “República”-. 

Gómez Robledo señala que la Relectio 
De Potestate Civili debería ser considerada 
con toda propiedad, una teoría del Estado 
(Gómez 1974). Por su parte, menciona que 
si el Estado auténtico es cosa moderna, 
nos resulta interesante verle analizado 

3 Menéndez Pidal señala que el Estado resultante de la unión de los reinos de Castilla y Aragón, desde el punto de vista jurídico-político, implica 
el nacimiento de unos de los más modernos estados del Renacimiento, con la consciencia trascendente de sí mismo que esto supone. Pero a la vez 
conserva, como ninguno tal vez, el ideal de cristiandad propio de la Edad Media a partir del siglo XI. Estos dos factores -cristiandad medieval 
y Estado renacentista- son antitéticos y para él, en ello radica en gran parte lo paradójico de la constitución de la España moderna. Así pues, el 
primero de los factores es subjetivo, y se basa en la conciencia religiosa de los reyes, pero el segundo de los factores, es la realidad objetiva de un 
Estado renacentista, absorbente y autoritario. De esta forma, se crea una permanente tensión entre el elemento objetivo del Estado, y el elemento 
subjetivo, donde esta implicada la conciencia religiosa de los gobernantes Menéndez 1944: 170). 
4 Para Naszalyi, Francisco de Vitoria llegó a la cima de toda la doctrina política, que es a saber: a la misma noción de la personalidad del Estado, 
por la noción del derecho natural del Estado claramente percibida. Para él, se conoce la importancia de esto, porque la evolución de la doctrina 
del Estado solamente es posible sobre este fundamento. Al terminar la Edad Media, ya estaba abierto el camino para esta evolución: pues la idea 
de la función meramente representativa del sujeto visible del poder público debía conducir a la del sujeto invisible representado. La doctrina de 
la corporación, en mil diversas formas empleadas, ofrecía un concepto ya hecho y perfilado de la persona jurídica. Y la idea de una esencia común 
organizada, única a pesar de la composición, en mil diversas formas empleada, ofrecía un concepto ya hecho y perfilado de la persona jurídica. 
Para él, la idea de una esencia común organizada, única a pesar de la composición, podía muy bien, si se la consideraba al igual que en los indi-
viduos como la sustancia interna y permanente del organismo, operar un cambio y transformación del concepto artificioso de la persona ficta, al 
concepto de la personalidad real del todo (Naszalyi 1948).

por un hombre del Renacimiento y de 
los comienzos de la modernidad histó-
rica (Legón 1951). Vitoria en la relección 
Sobre el Poder Civil, aplica a la República 
–Estado-, el esquema aristotélico de las 
cuatro causas, en las cuales encontrare-
mos la razón del Estado.

La concluyente proyección salman-
tina en el espíritu democrático del poder 
político

En cuanto al origen del poder civil, las 
ideas emitidas por la Escuela de Salamanca 
concuerdan casi fielmente con la tesis 
vitoriana: la conformación del espíritu 
democrático del poder basado en el dere-
cho natural que el burgalés había decan-
tado en su relección Sobre el Poder Civil 
(Vitoria 2007). Así, entre otros pensadores, 
Pedro de Aragón (Barrientos 1978), Diego 
de Covarrubias (1957) se decantan por la 
misma tesis del burgalés. Sin embargo, el 
jurista Fernando Vázquez de Menchaca 
(1931), en su visión voluntarista del dere-
cho natural, niega que el poder civil pro-
venga del derecho natural.

Sin embargo, en Francisco Suárez sí 
encontramos aportaciones sustanciales 
que implican un avance significativo en 
relación a los principios democráticos sen-
tados por el dominico. Nos presenta una 
importante tesis democrática que atenta 
contra la monarquía defendida por Jacobo 
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I de Inglaterra, quién proclamaba el poder 
absoluto sobre sus súbditos (García 2017). 

Suárez opuso la tesis de soberanía 
popular con poderes para el rey, dele-
gados por el pueblo y también limitados 
constitucionalmente por voluntad de los 
ciudadanos. Para él la monarquía es una 
institución de derecho positivo y tiene su 
origen en la voluntad libre de los ciudada-
nos, por lo que queda en una simple forma 
de gobierno en el proceso de instituciona-
lización política. Todo el poder que tiene 
el monarca lo ha recibido directamente del 
pueblo, es decir, la institución monárquica 
tiene su fundamento jurídico en un pacto 
entre el pueblo y el rey (Carpintero 2020).

El pueblo concede al monarca su poder, 
en las condiciones y con las limitaciones 
que quiera, a través de un pacto constitu-
cional. Suárez define el carácter ministe-
rial de la monarquía como institución de 
derecho público y, por consiguiente, se ha 
investido al rey de un poder y dignidad 
para promover el bienestar de todos los 
ciudadanos (Suárez 1987). 

El rey gobierna sobre ciudadanos libres, 
siendo a través del pacto constitucional 
como el pueblo estipula las condiciones 
y limitaciones del rey en el ejercicio del 
poder político. Formal y materialmente 
la institución monárquica se justifica en 
cuanto es un instrumento al servicio del 
bien común y viene legitimada por la 
voluntad popular. En función del dina-
mismo del bien común, prevé Suárez la 
posibilidad de un auténtico control demo-
crático (Font 2025).

Como es evidente, Suárez establece 
expresamente lo que en Vitoria fue una 
polémica sustancial debido a cierta ambi-
güedad. Por derecho natural el poder 
reside en el pueblo, y es el mismo pueblo 
quien define la forma de gobierno que 
detentará la titularidad del poder, con las 

prerrogativas y limitaciones que defina el 
mismo pueblo (Teixeira 2023). Por con-
siguiente para él, la monarquía es una 
institución de derecho positivo y no de 
derecho natural. Esto es sin duda un gran 
avance en relación a la tesis vitoriana.

Su análisis crítico termina en la eva-
luación de los sistemas políticos: ¿Sería 
posible obviar los inconvenientes de la 
democracia a través de la educación cívica 
de los ciudadanos y de una representa-
ción popular en la gestión pública? Desde 
la lógica suareciana no había inconve-
niente en aceptar la posibilidad histórica 
de la democracia como la mejor forma de 
gobierno, si se llegaran a obviar los incon-
venientes reales para la realización del 
bien común. Como hombre de su tiempo, 
debemos entender su aparente escepti-
cismo (Suárez 1987).

En el momento de su mayor madurez 
intelectual Suárez aboga por un régimen 
mixto. En su lógica democrática el ciuda-
dano va reconquistando su propia liber-
tad política. La obediencia civil tiene su 
fundamento de legitimidad y moralidad 
en el pacto constitucional entre el rey y el 
pueblo. Se obedece al gobernante en todo 
aquello que se orienta a la realización del 
bien común, y en las condiciones y con las 
limitaciones que fueron señaladas en la 
transmisión del poder –pacto constitucio-
nal- (Sánchez 2016). 

La sumisión política es un deber de con-
ciencia para todos los ciudadanos. El dere-
cho natural obliga a todos a la obediencia 
política. Y no es más que la sumisión que 
los ciudadanos deben a las autoridades 
civiles en el ámbito de la jurisdicción en 
materia política y dentro de los límites 
constitucionales. Esta responsabilidad 
moral debe interpretarse desde las exigen-
cias objetivas del derecho natural dentro 
de la comunidad política y desde las con-
diciones subjetivas de convivencia política 
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objetivadas en el pacto constitucional de 
una monarquía determinada (Suárez 
1987).

La obediencia civil se convierte en una 
responsabilidad activa de participación 
política. Las exigencias absolutas del dere-
cho natural se actualizan en una serie de 
limitaciones y condicionamientos cons-
titucionales en cada régimen político. La 
fundamentación democrática de la obe-
diencia civil estriba en el concepto de 
servicio al bien común del pueblo y en la 
auto limitación de competencias a través 
del pacto constitucional. Suárez institucio-
naliza los límites objetivos del poder en la 
definición de una serie de derechos funda-
mentales del hombre (Suárez 1987).

La responsabilidad democrática llevará 
al ciudadano a tomar conciencia de sus 
derechos y de sus deberes. Pero tanto de 
su deber político de obediencia civil como 
de su derecho a la desobediencia civil, que 
puede pasar de la simple resistencia a las 
leyes y directrices políticas de gobierno, a 
la rebeldía y hasta a la guerra con el poder 
dominante. La tesis del tiranicidio que for-
muló para un caso extremo de emergen-
cia política, convirtió a Suárez en causa 
de subversión contra la monarquía. Fue 
la acusación oficialmente alegada en el 
acta condenatoria del Parlamento de París 
(Font 2017).

Sin embargo, los condicionamientos 
exigidos por Suárez hicieron del tiranici-
dio la última posibilidad. Primaba el bien-
estar de la comunidad sobre los intereses 
y sobre la explotación por parte de quien 
detentaba el poder político. El abuso de 
poder con repercusiones sociales y políti-
cas de extrema gravedad, que habían lle-
vado al Estado al borde de la ruina y de 
la destrucción, podía motivar justamente 
una guerra civil, cuando previamente 
se habían agotado todas las alternativas 
pacíficas (Font 2017).

Como acertadamente lo comenta 
Luciano Pereña:

El interés democrático de este principio 
consiste en que el pueblo directamente o 
a través de sus representantes es el único 
capacitado y responsable para valorar la 
situación, sentenciar el abuso de poder 
y condenar por traidor al gobernante. 
Implica lógicamente una especie de 
control democrático sobre la acción de 
gobierno y el derecho del pueblo, explí-
citamente reconocido por Suárez, a un 
cambio político de acuerdo con las exi-
gencias del bien común en un transcurso 
de la historia. Fue la conclusión que saca-
ron sus discípulos (Suarez 1987: 208).
Según el autor, no es de extrañar que 

tantas veces se haya querido hacer de 
Francisco Suárez un símbolo contra el 
absolutismo del antiguo régimen. Sus 
ideas fueron utilizadas siglos más tarde en 
la revolución francesa y, sobre todo, en el 
movimiento de independencia de las colo-
nias españolas en América. Para él, Suárez 
es un pionero de la democracia americana 
(Suárez, 1987).

Como lo hemos mencionado, esta 
visión democrática suareciana del poder 
representa un avance sustancial en rela-
ción al dominico. Sin bien en el caso vito-
riano hubo que esclarecer con especial 
cuidado una aparente contradicción sobre 
la causa material en la que reside el poder 
político –pueblo-, en el caso de Suárez, no 
nos queda la menor duda. Él menciona 
expresamente que la monarquía es una 
institución de derecho positivo, que tiene 
su origen en la voluntad libre de los ciu-
dadanos, por lo que queda en una simple 
forma de gobierno en el proceso de insti-
tucionalización política (Teixeira 2023). 

Es por demás un brillante plantea-
miento democrático del poder: 

1. Por derecho natural debe haber un 
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poder y una obediencia civil por parte de 
los ciudadanos; 

2. Por las exigencias absolutas del 
derecho natural, el poder tiene como fin 
último el bien común y se actualiza en una 
serie de limitaciones y condicionamientos 
constitucionales en cada régimen político 
–pacto constitucional-;

3. Por derecho positivo, los ciudadanos 
en el ejercicio de su libre voluntad deter-
minan la forma de gobierno que mejor 
les convenga (pacto gobernante-pueblo), 
siendo la monarquía únicamente una de 
las diferentes posibilidades –democracia o 
aristocracia- y,

4. Si el titular del poder no lo dirige 
conforme a las exigencias absolutas del 
derecho natural -el bien común- llevando 
al Estado al borde de la ruina y destruc-
ción, como la última de las posibilidades el 
pueblo puede declarar la guerra al poder 
dominante.

Son claras las raíces vitorianas en la 
fundamentación democrática suareciana 
del poder, pero Suárez, por su claridad y 
alcance, representa un avance sustancial 
en relación a Vitoria. 

Asimismo, esta tesis suareciana se 
complementa con la tesis de Diego Pérez 
de Mesa –segunda generación salman-
tina-, quien afirma que para conservar 
la convivencia nacional y no arriesgar la 
estabilidad fundamental del Estado, los 
gobernantes deben poner sumo cuidado 
y diligencia en someterse al derecho y no 
alterar ni mandar nada que vaya contra 
las leyes o estatutos legítimamente esta-
blecidos. Este respeto al ordenamiento 
jurídico, que existe de hecho, se constituye 
en la suprema garantía del Estado. El res-
peto y la continuidad del orden constitu-
cional son condiciones indispensables de 
estabilidad del Estado mismo (Pérez de 
Mesa 1987).

Pero este ordenamiento jurídico para 
que sea justo y sirva de base a la continui-
dad política, debe servir de cause y garan-
tía al progreso y a la libertad política del 
pueblo: “El pueblo no puede fiarse, no 
puede aceptarlas y tiene el deber de cam-
biar las leyes que en sí tienen el veneno 
de la astucia y provocan grandes conse-
cuencias sociales” (Pérez de Mesa 1987: 
214). Son las leyes que generan disensio-
nes y lógicamente terminan por romper la 
convivencia nacional, abriendo la puerta 
a la tiranía por excesiva concentración del 
poder en el gobernante, en detrimento de 
la libertad del pueblo (Parada 2016). 

Por ello el gobernante no puede hacer 
ni por pensamiento, injusticia o agravio a 
los ciudadanos. La sensibilidad por la jus-
ticia y el respeto a la voluntad popular es 
la base del acuerdo entre los gobernantes 
y los gobernados. Si no es así, la demo-
cracia misma está en juego. La conciencia 
democrática del ciudadano es responsabi-
lidad compartida; el pueblo debe saber y 
tener públicas las leyes fundamentales del 
Estado y estar dispuesto a defenderlas. La 
claridad y transparencia del ordenamiento 
jurídico, debe estar lejos de toda clase de 
ambigüedades pactadas o no pactadas. 
Es un riesgo que la democracia no puede 
correr, ya que la ignorancia del pueblo se 
orienta al abuso del poder (Parada 2016).

En su singular psicología de las masas, 
Pérez de Mesa menciona que es la ley 
la que debe prohibir o hacer imposible 
el excesivo poder de los ciudadanos en 
general, o de grupos en particular, para 
prevenir cualquier tipo de rebelión o alte-
ración del orden y de la paz. Para él, una 
democracia debe buscar equilibrio social 
a través de la moderación y contrapeso 
individual o grupos sociales políticos, por 
el pacto, la alianza  y la federación (Pérez 
de Mesa 1987).

Considera Pérez de Mesa, que para una 
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convivencia civilizada, a la que realmente 
tiende y sobre la que se basa el régimen 
democrático, se debe hacer un máximo 
esfuerzo en la educación del pueblo. Sin 
cultura no hay democracia. Y sin un autén-
tico sentido de la responsabilidad para 
obedecer conscientemente y participar 
eficazmente en el gobierno, la democracia 
degenera en demagogia. Mediante la edu-
cación democrática el ciudadano es capaz 
de resistir a toda forma de manipulación 
por parte del gobernante (Parada 2016).

Conclusiones
Vitoria lleva a cabo una reflexión filosó-
fico-política sobre el poder, da un ejemplo 
de ontología (fenómeno ético-natural) del 
poder, de un estudio del poder contem-
plado bajo una perspectiva universal, es 
decir, en aquellas determinaciones que no 
sólo valen para el poder de determinada 
comunidad política, sino para el poder de 
toda comunidad política.

Así, es en la antítesis cristiandad medie-
val y Estado renacentista donde Vitoria  
ofrece una solución en relación con la ins-
titución de un Estado moderno pero a su 
vez profundamente católico. Al interior 
de esta problemática el burgalés nos pre-
senta un pensamiento que supera el cír-
culo político medieval, cuando se opone 
al monismo cristiano medieval, basado 
primordialmente en un ideal religioso. De 
esta forma, plantea el pluralismo de repú-
blicas cuyo poder y legalidad se basa en 
el derecho natural y por ello mismo son 
justas y respetables, aún cuando dichas 
repúblicas sean de bárbaros o de infieles. 

Por consiguiente, ya no se trata de una 

unidad cristiana de pueblos5 que deben 
respetarse por ser cristianos, sino de una 
pluralidad de repúblicas que deben respe-
tarse por estar ordenadas políticamente a 
unos fines precisos y en las que está pre-
sente el derecho natural. 

Es ésta la gran innovación y aportación 
del salmantino al pensamiento político del 
medievo, porque a partir de ello sostendrá 
el respeto hacia la comunidad universal 
de pueblos, opinión que por estar basada 
en el derecho natural viene a dar lugar al 
derecho de gentes y al derecho internacio-
nal. Por esta razón, él siempre se procla-
mará contra el poder universal absoluto, 
es decir, contra un universalismo de 
poder, tal como lo planteaban los conse-
jeros y políticos que rodeaban a Carlos V. 

Ahora bien, es cierto que en Vitoria 
dilucidamos cierta ambigüedad en rela-
ción a la causa material del poder político, 
es decir, que la soberanía o potestad de 
dicho poder radica en la propia República 
o pueblo y, por lo tanto, se problematiza 
su tesis democrática fundamental.6 Sin 
embargo, Suárez – jesuita- no deja nin-
guna duda teórica en la conformación 
democrática del poder político.

En este sentido, las tesis de Suárez y 
Pérez de Mesa son complementarias y 
constituyen la máxima expresión en la 
teoría democrática del poder político en 
la Escuela de Salamanca. Es una expre-
sión por de más visionaria y que sin duda 
rebasa los alcances de lo señalado en pri-
mera instancia por su maestro Vitoria. 

La anterior afirmación es medular, pues 
ya en el siglo XVI y XVII estos pensadores 
plasmaron aportaciones fundamentales 

5 Como lo teorizó San Agustín, que en oposición al Imperio Romano absorbente –sometió a muchos pueblos por la violencia- propone su 
Comunidad Terrenal, misma que está constituida por un pluriverso de pueblos en pacífica convivencia, pero que solamente van a ser legítimos 
en cuanto sean cristianos. Aquí encontramos el trasfondo de la Europa medieval.
6 Sin embargo, sí se llevó a cabo la argumentación correspondiente para aclarar este punto sustentándonos en la opinión de insignes especialistas 
del pensamiento del burgalés.
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que con sus debidos matices históricos y 
teóricos, se constituyen en el hilo conduc-
tor a la perspectiva democrática que se 
plasma en la ilustración, y que se materia-
liza en las teorías contractualistas. Por con-
siguiente, queda claro y manifiesto que no 
es por primera vez en el siglo de las luces 
donde queda teorizado el pulso democrá-
tico del poder político, ya que siglos antes 
estos insignes personajes nos los dejan 
ver. Por ello, ciertamente, entre otras cues-
tiones teóricas ya señaladas, también este 
ensayo representa una sublime expresión 
del espíritu democrático del poder polí-
tico en La Escuela de Salamanca.
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